PROCEDIMIENTO DE QUEJAS FORMALES E INFORMALES
Si usted tiene una queja sobre cualquier decisión o acción del Centro de Apoyo y Recursos Familiares, o de alguno de los empleados, le invitamos a presentar su queja y a utilizar nuestro procedimiento de quejas formales e informales.    

Proceso de Quejas Informales
1. El procedimiento de quejas empieza con una conversación informal entre las personas  implicadas.  No hay límite de tiempo para este paso, pero le aconsejamos que hable sobre este asunto cuanto antes con el empleado más relacionado y/o con su supervisor.

2. Si no está satisfecho con el resultado de este diálogo, usted debe presentar su queja por escrito.  Llame al Tel. 237-7630 si desea usar una forma para quejas.  Envíe su queja por escrito dentro de un periodo de 10 días a la Directora del Centro de Apoyo y Recursos Familiares.

Terri Johnson

Family Support & Resource Center

101 Nob Hill Road, Suite 201
Madison, WI  53713

237-7630
La Directora del Centro de Apoyo y Recursos Familiares es también la Coordinadora de Oportunidades Iguales (Equal Opportunity Coordinator).  Las quejas por discriminación con base en la edad, raza, color, discapacidad, sexo, religión u otra categoría protegida también deben ser dirigidas a ella.  

La Directora investigará el reclamo, y dentro de un periodo de 7 días producirá un reporte escrito, incluyendo el nivel de la investigación, los hechos que apoyen o contradigan el reclamo, la decisión, tanto como una notificación de sus derechos y obligaciones de apelar la decisión.  Usted recibirá una copia de esta decisión.  

3. Durante este proceso, usted debe saber que:

· Es la responsabilidad del Centro de Apoyo y Recursos Familiares facilitar intérpretes calificados para las personas con habilidades limitadas de leer, hablar o entender el inglés, e intérpretes para personas con problemas de comunicación durante todas las fases del proceso del reclamo.  

· Usted o cualquier persona en su representación, puede utilizar el procedimiento de quejas.  

· Sus amigos, familiares o defensores le pueden ayudar a presentar su queja.    

· Las personas que presentan quejas, quienes son testigos o testifican, quienes investigan o deciden de las quejas, están protegidas de represalias por sus acciones.  

Proceso Quejas Formales
Usted tiene el derecho de presentar una queja formal sin usar nuestro proceso informal o por medio de una apelación a nuestra decisión de su queja informal.  

Dependiendo del asunto y la agencia gubernamental que provee fondos para el programa, usted puede presentar una queja formal:

1.  El Departamento de Servicios Humanos del Condado de Dane investigará todas las quejas, incluyendo la violación de sus derechos bajo Capítulo 51 de las Leyes de Wisconsin.  Dentro de un periodo de 15 días de haber recibido una decisión escrita del Director del Centro de Apoyo y Recursos Familiares, usted puede apelar al Administrador de la División de Servicios para la Comunidad Adulta, del Departamento de Servicios Humanos del Condado de Dane.  El administrador de la división, o la persona asignada celebrará una audiencia dentro de un periodo de 15 días con materiales escritos enviados a la oficina del Director de Servicios Humanos.  Después de la audiencia, se expedirá una decisión escrita dentro de un periodo de 15 días, o usted puede elegir no tener la audiencia, y presentar una queja al Director del Departamento de Servicios Humanos del Condado de Dane.  

2. Para los participantes de Exención de Medicaid con Base en la Casa y la Comunidad, usted puede pedir una audiencia por escribir a Wisconsin Division of Hearings and Appeals (la División de Audiencias y Apelaciones de Wisconsin),  5005 University Ave, Suite 201, Madison, WI  53705-5400, antes de 45 días a partir de la fecha de vencimiento de los servicios de exención.  

3. Para los participantes en el Programa de Apoyo Familiar, pueden presentar una solicitud para una audiencia con el Departamento de Servicios Sociales y de la Salud, Oficina de Audiencias Administrativas, dentro de un plazo de 90 días a partir de la fecha en que se le negó elegibilidad para Apoyo Familiar, o de reducción o terminación de sus servicios de Apoyo Familiar.  Llame al 266-3096.

4. Se puede presentar una queja por discriminación basada en edad, raza, color, discapacidad, sexo u otra categoría protegida a Wisconsin Department of Health and Human Services, Affirmative Action/Civil Rights Compliance Officer (Tel. 266-5863), o a el U.S. Department of Health and Social Services, Office for Civil Rights (Tel. 312-886-2359) dentro de un periodo de 180 días después del incidente discriminatorio.   

5.  Se pueden presentar quejas referentes a la negación de alojamiento o a la percepción de discriminación debido a una discapacidad con Dane County  Americans with Disabilities Act Coordinator (Tel. 608-267-1520) dentro de un periodo de 60 días después del incidente.  

Los trámites de quejas formales son adicionales a (y no limitan) sus derechos de buscar otros remedios legales, incluyendo el juzgado.    

Para más información sobre sus derechos, usted puede llamar a la Coalición para la Defensa         (Wisconsin Coalition for Advocacy) al  608-267-0214.
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